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ALBERTO LANGLADE

DESIGNASE CON SU NOMBRE AL INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACION FISICA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1º.- Desígnase con el nombre "Profesor Alberto Langlade" al Instituto Superior de Educación Física.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 10 de octubre de 1989.

LUIS A. HIERRO LOPEZ, Presidente. Héctor S. Clavijo, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Montevideo, 18 de octubre de 1989.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. NAHUM BERGSTEIN.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  

1/1


